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Condenan a protagonista de «El

juego del calamar» por acoso

sexual

El Ciudadano · 15 de marzo de 2024

O Yeong-su, de 80 años, fue condenado a ocho meses de cárcel por haber

abrazado y besado en la mejilla a una mujer sin su consentimiento durante una

gira teatral que tuvo lugar en 2017.

El actor surcoreano  O Yeong-su, conocido a nivel mundial por su papel

protagónico en la serie de Netflix “El Juego del Calamar”, fue condenado a



ocho meses de cárcel por acosar sexualmente a una mujer en 2017.

Según denunció la víctima, O Yeong-su, de 80 años, la abrazó y besó en la

mejilla contra su voluntad durante una gira teatral que tuvo lugar entre agosto

y septiembre de 2017.

Si bien el intérprete ha negado todos los cargos, finalmente el juzgado del

distrito de Suwon, al sur de Seúl, estimó que el testimonio de la mujer era

consistente, por lo O deberá someterse a un programa de acosadores además de

recibir una pena de cárcel que fue dejada en suspenso.

Lo anterior implica que, si el actor no viola ninguna ley durante los próximos dos

años, no deberá pasar por el centro penitenciario.

Tras salir del juzgado, O Yeong-su aseguró que apelará al veredicto emitido por

la justicia.
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